
La Segunda miércoles 22 enero 2025 Top Secret 3 
  

    
    

   

  

Las viejas amistades 
(Carlos León, 1956) 

  

Gadnradioc! 
Corte Suprema suspende a ministra Verónica 

Sabaj y abre cuaderno de remoción tras 
revelaciones de chats con Luis Hermosilla. 

  

Cuando Trump habla del Canal de 
Panamá, habla indirectamente del 

ALCADE DE RENCA 

Claudio Castro 
de gira por 
Japón 

De gira por Japón se 
encuentra el alcalde de 
Renca, Claudio 
con una agenda que 
incluye reuniones con 
autoridades, revisión 
proyectos de descarboni- 
zación y la participación 
del edil en el seminario 
City to City, en la ciudad 
de Osaka. 
Con más de 12 horas de 
diferencia, Castro arribó 
el martes al país oriental, 
donde se reunió la m: 
na de este miércoles 
(21.30 del martes para 
Chile) con el alcalde de 
Toyama, Hirohisa Fujil, 
para dar continuidad al 
proyecto que firmaron 
ambos municipios en 
2020 para potenciar las 
tecnologías cero emisio- 
nes. 
Además de ser panelista 
en City to City, Castro 

tará la estación de 
Toyama, a la empresa 
Ryoshin y tiene agendada 
una cena con el emba 
dor de Chile en Tokyo, 
Ricardo Rojas, a las 05.30 
del viernes (hora chilena), 
para regresar a Chile 
durante el fin de semana. 

  

Castro, 

  

              

  

       

  

SE SUMA A LA 
SENADORA ALLENDE 

Casa Guardia 
Vieja: ahora 
SETENTA! 
ministra 

Estrecho de Magallanes". 
Roberto Ampuero , excanciller, en El Libero 

e 

Fernández al TC 

aimundo Palamara, la misma persona 
que presentó una querella por la venta 
de la casa de Salvador Allende al Estado 
-por la cual la senadora Isabel Allende y 

la ministra de Defensa Maya Fernández deberán 
testificar como imputadas ante la fiscalía-, el 
lunes dio otro paso que incomodará sin duda a la 
nieta del expresidente de la UP. 
¿De qué se trata? Ingresó al Tribunal Constitu- 
cional (TC) un requerimiento de inhabilidad 
contra Fernández, por “celebrar un contrato con 
el Estado (...). Fernández Allende, no puso en 
conocimiento del Presidente de la República 
esta inhabilidad sobreviniente, dentro de los 10 
días hábiles a la suscripción del contrato -el 14 
de enero-, ni presentó su renuncia al cargo”, 
señala el texto. 

    

  

   
Además, la acusa de infringir dos artículos de la 
Constitución: el 8, relacionado con la probidad 
durante el ejercicio del cargo; y el 37 bis, que 
prohíbe a ministros celebrar o caucionar contra- 
tos con el Estado. 
El requerimiento asegura que Fernández “incu- 
rió en una conducta contraria a la probidad, 
pues realizó un acto prohibido constitucional- 
mente que, además, produjo conflicto de intere- 
ses, lo que debió haber sido comunicado al Presi- 
dente junto con su renuncia dentro del plazo de 
10 días hábiles desde ocurrido el hecho”. 
Además de Palamara -militante del Partido Repu- 
blicano y excandidato al Consejo Constitucional 
en Viña del Mar-, el documento lo suscribe John 
Reid Echenique, exseremi de Obras Públicas 
durante el primer gobierno de Sebastián Piñera. 

    

   
     

ENLA CÁMARA 

Schalper presidirá 
nueva 
subcomisión de 
crimen organizado 

Ayer se conformó la subco- 
misión sobre crimen organi- 
zado -dependiente de la 
comisión de Seguridad 
Ciudadana- que estará enfo- 
cada en abordar temas clave 

relacionados con el impacto 
del crimen organizado, 
poniendo el foco en tráfico 
de armas, criptomonedas y 

la participación delictual de 
menores. 
Está integrada por Diego 
Schalper (quien propuso la 
idea y fue elegido presiden- 
te), Gloria Naveillán (ind.), 
Raúl Leiva (PS), Andrés 
Longton (RN), Maite Orsini 
(FA) y Alejandra Placencia 
(PC). 
Esta subcomisión sesionará 
una vez a la semana, hasta 

fin de año, y emitirá infor- 
mes cada dos meses. Ade- 

más de invitar a expertos, se 
realizarán visitas inspectivas 

a terreno. 

  

ACUSA PRECIO VIL 

Cruzat no se rinde: va a instancias 
internacionales por Curauma 

A más de 10 años de que se declaró definitiva- 
mente la quiebra de Curauma, el empresario 
Manuel Cruzat Infante (85 años) decidió 
recurrir a la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos (CIDH) por el remate de 
los terrenos donde se levantaría el proyecto 
inmobiliario en la V Región. 

Agotados todos los recursos en Chile, pre- 
sentó la denuncia en la CIDH en la que 

denuncia violaciones a los derechos huma- 
nos, porque se vulneraría el derecho a la 
protección judicial y las garantías judiciales; 
el derecho a no ser juzgado por comisiones 
especiales, a la protección de la familia, 

  

   
derechos del niño/a, a la propiedad privada y 
al "justo precio”, entre otros. Puntualmente, 
reclama que la propiedad se remató al 8% de 
su valor comercial. "Un "precio vil", reclama. 
La denuncia, que también incluye una refe- 
rencia a irregularidades en el sistema de 
asignación de causas judiciales, plantea una 
crítica al sistema judicial chileno, acusándolo 
de impedir una justicia transparente e impar- 
cial. 

n diciembre de 2022 presentó una precau- 
toria en la CIDH para evitar el remate que 
se realizó en noviembre del año pasado. 
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